
REGLAMENTO INTERNO DE LA FEDERACION DE OPTOMETRISTAS DEL 

ECUADOR (FEDOPTE) 

Este reglamento regulara la práctica efectiva de los estatutos de la Federación de 

Optometristas del Ecuador, amparados y aprobados por el Ministerio de Salud Pública del 

Ecuador. 

CAPÍTULO PRIMERO 

CARACTERISTICAS Y FINALIDADES 

. - La federación de Optometristas del Ecuador, entidad constituida jurídicamente, tiende al 

perfeccionamiento científico y defensa de la clase. 

- Está conformada por los colegios profesionales existentes y los que se crearon en el futuro y 

que se suscriban a ella, los cuales agrupan a los profesionales en Optometría y Óptica 

profesionales, nacionales o extranjeros, radicados en el País. 

 

Finalidades: 

La Federación con personería jurídica, reconocida por el Ministerio de Salud Pública 

del Ecuador y tiende a la defensa los intereses de sus asociados y busca la 

superación y Cooperación científica entre ellos. 

 
Busca que las autoridades pertinentes la fiel aplicación de las leyes, reglamentos y 

más disposiciones vigentes que reglan el ejercicio profesional. 

 
Crear y mantener un órgano de difusión científica que fomenta la superación de sus 

asociados. 

 
Busca el acercamiento con instituciones similares dentro y fuera del país. 

Motiva los lazos de amistad entre sus asociados y más profesionales de la 

rama. 

CAPITULO SEGUNDO 

DE LOS SOCIOS 

 
DENOMINACIONES 

Serán de dos categorías: Fundadores, Nato y Adherente. 

 
Fundadores, son aquellos que firmaron el acta de constitución de la Federación de a 

Optometrista del Ecuador. 

 
Nato, es aquel que tiene todos los derechos que le confieren los estatutos y estos 

reglamentos deben ser profesionales con título académico otorgado por una 

institución de educación superior, debidamente reconocida en el país donde fuere 

otorgado el título, el mismo que debe ser revalidado u homologado según las leyes 



ecuatorianas y que cumplan los requisitos que las leyes de salud determinan para la 

clase y que no tengan sanciones en su vida profesional. 

 
Adherente, aquellos profesionales que ingresan sin derecho al voto o ser electos para 

funciones directrices, tanto a nivel de Colegios Federados o en la Federación. 

Previa a la incorporación, los candidatos deben presentar por escrito su sometimiento a 

los Estatutos de la Federación del Colegio al cual estará adscrito como de estos 

reglamentos y lo dispuesto en las leyes ecuatorianas y sus reglamentos en el área de 

competencia. 

Además, solicitarán su membresía por medio de petición escrita dirigida al presidente 

de la Federación de Optometristas del Ecuador. Indicando a que Colegio Federado se 

incorporará anexado los siguientes documentos: 

 
a) copia notarizada de su cédula de identidad o ciudadanía. 

b) copia notarizada de su título profesional, si es otorgado en el extranjero debe 

presentar pensum de estudios y la revalidación u homologación de universidad 

ecuatoriana. 

c) solicitud del aval, de autenticidad de título académico. 

d) si el profesional es extranjero deberá además presentar documentación de 

permanencia legal en el país y el permiso de trabajo otorgado por las autoridades 

respectivas. 

 

 
Documentación que será analizada e investigada por la Fedopte con la finalidad de 

determinar su Idoneidad previo a ser aceptado como socio y el posterior otorgamiento 

del aval. 

 

Para títulos otorgados en el país, esta investigación tiene un costo de doscientos 

cincuenta mil sucres, en el caso de títulos conferidos en el extranjero el valor es de 

cinco millones de sucres, por cuanto la Federación debe efectuar pagos de dos 

millones de sucres por derechos consulares de certificaciones. 

 
OBLIGACIONES 

 
a) Cumplir estrictamente con los Estatutos de la Federación de los Colegios 

provinciales y de sus reglamentos. 

b) cancelar cumplidamente sus obligaciones económicas para con sus Colegios, ya 

sea por cuotas mensuales ordinarias mensuales o extraordinarias, las que serán 

fijadas por la Asamblea General, y de las cuales se destinará el 40% a la Federación 

como incremento de fondos de esta. 

c) Cumplir las resoluciones de las Asambleas tanto de la Federación como de sus 

Colegios. 

d) Concurrir puntualmente a las sesiones de Asamblea, como de Directorio de la 

Federación o su colegio, previa citación. 

e) Cumplir con las obligaciones o tareas asignadas por la Federación o su colegio 

f) Mantener buenas relaciones con sus colegas asociados. 



DERECHOS 

 
a) Usufructuar todos los beneficios que la Federación o los colegios conceden a sus 

asociados. 

b) Elegir y ser elegido acorde a los Estatutos y este reglamento, a las dignidades del 

Directorio, para lo que debe hallarse al día con sus obligaciones económicas, y 

estar en pleno goce de sus derechos, ser socio activo con doce (12) meses de 

afiliación antes de la fecha de la elección y no haber sido sancionado por su colegio 

o por la Federación. 

 
c) Solicitar al directorio de la Federación, por escrito a reunión de Asamblea 

extraordinaria, indicando el o los puntos a tratar, en forma detallada, solicitud que 

deberá ser firmada por lo menos de cuatro socios, en pleno goce de sus derechos. 

 
d) Presentar proyecto de reformas de Estatutos o reglamentos y cualquier otra 

inquietud que busque adelantos para la Federación o sus asociados. 

 
e) Solicitar informes sobre la marcha de la Federación. 

 

 
f)  Intervenir de las deliberaciones en la Asamblea general ordinaria o extraordinaria, 

con voz y voto, si está en pleno goce de sus derechos. 

g) Solo para el caso de elecciones de Directivos podrá dar delegación de su voto a 

otro socio, por escrito, firmada y con copia de su cedula de identidad o ciudadanía, 

expresando su voluntad en forma individual para cada una de las dignidades a 

elegir. 

 

DE LAS SANCIONES 

Para mantener la disciplina, buen nombre de la institución, las interrelaciones entre socios 

y las instituciones se establecen las siguientes sanciones. 

- Amonestación 

- Suspensión 

- Separación 

- Expulsión 

Amonestación. - la que se dará al socio por acciones contra la moral, decencia, irrespeto 

de sus colegas; faltas comprobadas a la Ética profesional, a las obligaciones para con la 

Federación, a los Estatutos y reglamentos que rigen a la Federación y a los colegios 

afiliados. Será por escrito y se hará conocer a la membresía en la próxima asamblea. 

Suspensión. - se hará acreedor a ella por la reincidencia de las causales de amonestación, 

así como denigrar en cualquier forma a la entidad; no será mayor de tres meses. 

Separación. - por el incumplimiento de seis cuotas mensuales de membresía; por 

reincidencia de suspensión. En el primer caso se levantará con el pago de sus obligaciones 

económicas para la entidad; en el segundo después de un año. 



Expulsión. - será por defraudación, robo de fondos o bienes de la entidad; por acciones y 

actos que hagan peligrar la estabilidad, prestigio y buena marcha de la entidad. Quien sea 

expulsado de la Federación, no podrá reingresar como socio nato. 

La amonestación, suspensión y separación las aplicara el directorio e informara a la 

próxima Asamblea; ante la cual tiene derecho a su defensa, en persona. La expulsión será 

resuelta por una Asamblea después de oír las partes. 

La resolución de la Asamblea en cualquiera de los casos será inapelables e inmovibles. 
 

 
CAPITULO TERCERO 

ORGANOS DIRECTIVOS 

Los órganos directivos de la Federación de Optometristas del Ecuador son: La Asamblea 

general de socios y el Directorio o Junta Directiva. 

ASAMBLEA GENERAL. - serán ordinarias o extraordinarias y estarán conformada por todos los 

socios activos natos en pleno goce de sus derechos y al día en sus obligaciones económicas, 

tendrán derecho a voz y voto. 

Las Asambleas ordinarias se reunirán dos veces al año, una el día más próximo anterior o 

posterior al quince de septiembre, cada segundo año a continuación de la presentación y 

determinación de los informes se procederá a las elecciones de renovación de los directivos de 

la Federación. 

La Asamblea se instalará y realizara con la concurrencia de todos los socios natos activos y en 

goce de sus derechos en el día, lugar y hora en que han sido convocados, de constatarse de 

que no existe el quorum reglamentario, se reinstalara una hora después con el numero de 

socios asistentes, siendo validas sus resoluciones y de obligatoria aceptación de parte de los no 

asistentes. 

Las Asambleas extraordinarias serán convocadas: 

- Cuando el presidente lo considere necesario 

- A petición por escrito de 10% de los socios activos 

- Cuando el directorio lo considere necesario 

Cuando los socios o el directorio lo solicitaren, deberá pedirse al presidente para que haga 

la convocatoria, quien debe hacerla en plazo no mayor de quince días posteriores a la 

recepción de la petición; caso contrario, se instalara y se nombrara un director de debate, 

previo a la instalación de la misma. 

En las Asambleas extraordinarias se tratará únicamente el punto, o puntos para la que fue 

convocada. 

Son atribuciones de la asamblea: 

- Conocer y tomar decisiones sobre los informes del directorio y el económico de la 

entidad. 

- Fiscalizar las actividades del directorio o de cualquiera de sus miembros. 



- Estudiar y resolver sobre actos calificados dolosos por los socios y emitir su respectiva 

sanción. 

- Disponer la revocatoria de un directivo y efectuar la designación de quien debe 

reemplazarlo. 

- Resolver sobre la expulsión de un socio en casos de grave violación a los Estatutos y 

reglamentos, o de actos que lesionen a la Federación o sus colegios afiliados. 

- Conocer y resolver sobre renuncias de socios. 
- Conocer y resolver sobre solicitudes de afiliaciones a la entidad. 

- Conocer y resolver proyectos de reformas de Estatutos. 
 

 
EL DIRECTORIO: 

Estará integrado por: 

- Presidente 

- Vicepresidente 

- Secretario 

- Tesorero 

- Tres vocales principales, que serán los presidentes de los colegios afiliados 

- Sindico 

Duraran en sus funciones dos años, pudiendo ser reelegidos por una ocasión, teniendo voz 

y voto en las deliberaciones. El síndico si no socio de la Federación intervendrá con voz 

informativa. 

En caso de ausencia o separación del presidente, lo reemplaza el vicepresidente, a este lo 

reemplaza el vocal que tenga la mayor antigüedad como socio activo; hasta que se designe 

sus remplazos definitivos por una Asamblea extraordinaria convocada para el efecto, en un 

plazo no mayor de sesenta días. 

En las sesiones de Directorio de Quorum legal será de cuatro de sus miembros. 
 

 
Son sus obligaciones: 

Sesionar en forma ordinaria, una vez por mes y en forma extraordinaria las veces que sea 

convocada por el presidente o a petición de tres integrantes de la directiva. 

Cumplir y hacer cumplir las disposiciones legales sobre el ejerció de la Optometría. Lo 

dispuesto en el código de la salud, loa Estatutos de la Federación de los Colegios 

Provinciales y sus reglamentos, así como las resoluciones emanadas de las Asambleas 

ordinarias o extraordinarias. 

 

 
Representar a la entidad y a sus afiliados: 

- Nombrar las comisiones que se requiera para el desarrollo de las actividades de la 

entidad. 

- Conocer las actividades y movimiento económico de la Federación y presentarlos a la 

Asamblea. 



- Autorizar al tesorero pagos que excedan de un salario mínimo vital. 

- Dar trámite para resolución de la Asamblea a los reclamos u apelaciones de sanciones 

impuestas a los socios. 

- Convocar a Asambleas ordinarias o extraordinarias, debe efectuarse con un mínimo de 

quince días de anticipación. 

DE LOS FUNCIONARIOS 

El presidente es el representante legal de la Federación y por lo tanto la representara en todo 

acto oficial o extraoficial. Solo podrá ser electo presidente de la Federación de Optometristas 

del Ecuador, un ecuatoriano por nacimiento. 

Suscribir en conjunto con el tesorero toda obligación económica de la entidad; con el síndico 

todo acto y/o contrato relacionado con la Federación: con el secretario las actas de las 

sesiones de directorio o Asambleas, comunicaciones, acuerdos y correspondencia, los demás 

funcionarios están supeditados a las obligaciones que les imponga en la Asamblea, directorio o 

presidente de la Federación. 

DE LAS ELECCIONES 

Se efectuarán las elecciones de cambio de directorio cada dos años en la Asamblea a 

celebrarse en el mes de septiembre. 

Tendrán derecho a voto en ella los integrantes del consejo directivo en funciones, más los 

delegados nombrados por cada colegio afiliado. 

Para ser candidato a una dignidad del directorio debe tenerse la condición de socio nato, con 

dos años de afiliación continua y no haber sido sancionado. 

Las votaciones se efectuarán dignidad por dignidad, proclamando al final de cada una de ellas 

quien resultare ganador. 

Se efectuarán por medio de papeletas proporcionadas por el directorio; el voto será secreto y 

directo, pidiéndose admitir el voto en forma escrita, firmado y en un sobre cerrado enviado a 

la secretaria, quien hará constar al inicio de la votación quienes lo hicieron y para que 

dignidades. 

 

 
Una vez iniciada la votación, esta no se interrumpirá hasta la finalización de la misma, al final 

de ella los votos emitidos y los usados se quemarán públicamente. 

Se levantará acta de elecciones, en el cual constaran los nombres asistentes a ella, los votos 

por escrito recibidos y su decisión, si los hubiera los resultados de las votaciones y el nombre 

de quien fue electo para cada cargo, la que debe ser firmada por los asistentes. 

Tendrán derecho a elegir y ser elegido quien no este incurso en las limitaciones que como 

socios estén contempladas en este reglamento. 

CAPITULO IV 

DISPOSICIONES GENERALES 

Las reformas a este reglamento podrán presentarse por escrito con la firma del 25% de los 

socios en pleno goce de sus derechos, ante el directorio que las discutirá y presentará en un 



informe para su discusión y aprobación a Asamblea extraordinaria, la que debe ser convocada 

en un plazo no mayor de sesenta días, ni menor de quince, para su conocimiento, discusión y 

resolución. 

Por ser de carácter interno, este reglamento no necesita de aprobación de ley, por autoridad 

alguna. Este reglamento aprobado debe ser notarizado y tener copia del mismo, y que deberá 

entregarse a cada socio de la entidad para su conocimiento y acatamiento. 

Por razones de eficiencia y agilidad en la administración de la Federación, el secretario y el 

tesorero serán socios de donde resida el presidente. 

El costo de la afiliación a la Federación se fija en la cantidad de doscientos dólares americanos, 

por una sola vez. 

El costo del aval se fija en la cantidad de cien dólares americanos y tendrá una validez de dos 

años, a partir de la fecha de su emisión. 

 

 
DISPOSICION TRANSITORIA 

Este reglamento será enviado a cada uno de los presidentes colegios afiliados, para que en 

conjunto con sus afiliados lo conozcan, efectúen las recomendaciones u objeciones al mismo, o 

lo aprueben sin modificaciones. 

En un plazo de treinta días a contar de la fecha si no hay respuesta se considerara que ha sido 

aprobado sin modificaciones y entrara en ejecución, sin modificaciones. 

FEDOPTE 

 
 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 


